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Entre 1973 y 1974 

Documentos desclasificados en Argentina revelan 
que Perón vendió secretamente armas a Pinochet 

Documentos desclasifica- 
dos afirman que Juan Domin- 
go e Isabel Perón vendieron 
armas secretamente a la 
dictadura de Augusto Pino- 
chet entre 1973 y 1974 por 
3,5 millones de dólares de la 
época, equivalentes a unos 24 
millones de dólares actuales. 

Según detallan medios 
trasandinos como Claría, 
el decreto 382 autorizó a la 
Dirección General de Fabri- 
caciones Militares (DGFM) 
vender a Carabineros de Chile 
2.000 pistolas ametralladoras. 
PA3"DM”, 20 millones de car- 
tuchos calibre 7,62 mm Nato 
para fusiles de combate FAL. 
y 15.000 granadas lacrimóge. 
as, Este envío se llevó cabo 
através del paso fronterizo de. 
Las Cuevas, Mendoza. 

Por su parte, el decreto 
1140 detalló la exportación 
de 6 mil pistolas Browning 
calibre 9 mm a Carabineros 
por $12 mil dólares. En aquella oportunidad 
se ordenó que la Aduana 
argentina no controlara la. 
carga secreta. De hecho, en 
el decreto se establecía que 
ho se Verificaría el contenido 
del cargamento. 

La 
La revelación de estos documentos cuestiona la narrativa tradicional sobre el peronismo y su rela- 
«ión con la dictadura chilen 

Los documentos, dados a 
conocer por el gobierno del 
Presidente Javier Milel, de. 
tallan que la primera venta se 
materializó el 26 de noviem. 
bre de 1973, sólo dos meses 
después de que las Puerzas 
Armadas derrocaran a Salva. 
dor Allende, 

Por liberación de sicario 

La segunda venta, en tanto, 
seconcretó enoctubre de 1974. Para el historiador y analis: 
tapolítico argentino Rosendo 
Fraga, estas entregas fueron 
“coherentes conla estrategia 
de Perón quien había visto 
que se venían regímenes de 
derecha en América Latina”. 

Jueza Irene Rodríguezes 
suspendida por el Poder Judicial 

La fiscal de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, Clara 
Carrasco, decidió suspender 
por un mes de sus funciones 4 
la jueza Irene Rodríguez, quien. 
liberóalsicario Alberto Mejía, mientras se realiza la investi 
gación del hecho. Carrasco, 
quien está a cargo del sumario 
disciplinario por los hechos 
acontecidos en el $” Juzgado 
de Garantía de Santiago, tomó. 
la decisión de suspender a 
Rodríguez este viernes, según 
informó Radio Bío Bío. 

El sumario a cargo de la 
úpersecutora fue instruido por Ía Corte de Apelaciones de 
Santiago el 15 de julio pasado, 

La ministra y vocera del 
máximo tribunal, María Sole- 
dad Melo, comentó que “qui. 
simos solamente conocer el 
procedimiento” que se usó 
en el caso de Mejía, “toda 
vez que actualmente existen 
investigaciones penales y ad- 
ministraivas vigentes que en. 
su oportunidad puede corres- 
ponder aeste Tribunal Pleno su 
Conocimiento”. Se determinó 
que el sistema operó de manera. correcta, pero habría habido 
tin error dela funcionaria. 

  

/s 
“No hubo ni un dolo, ni una corrupción, ni nada en l Poder Judl- 
ela (... Me declaro Inocente en ese sentido”, declaró la jueza. 
Jrene Rodríguez. 

Además de la jueza, se 
anunció la suspensión de una 
funcionaria del Poder Judicial, 
cuyo nombre y cargo no han 
sido dados a conocer aún. 

Ensus primeras declaracio- 
nes a 24 Horas, la magistrada 
aseguró no haber cometido 
ningún delito. “No hubo ni 
un dolo, ni una corrupción, nl 
nada en el Poder Judicial (-. 
Me declaro inocente en ce 
sentido”. 

La jueza recalcó que ella 
decidió “que ingresaran los 
tres a prisión preventiva, di 

las órdenes respectivas. La 
audiencia está muy clara en 
lo que hice; decreté tres pr 
siones preventivas, mandé las 
órdenes de ingreso esa misma. 
arde a Gendarmería”. 

Mientras tanto, el paradero. 
de Mejía aún es desconocido, 
ya que tras ser excarcelado, 
pagó un viaje de Santiago a Iquique, donde cruzó la fron- 
era hacia Perú a través de un 
úpasono habilitado y desde ese 
momento se le perdió la pista 
y desde Interpol se emitió na. 
Alerta roja. 

  

  

AA su vez, el historiador 
Eduardo López confirmó la 
existencia de un acta de la 
Junta Militar de Chile que 
¡etalla en 1973 “la presencia 
de un representante oficial 
de Perón en Chile que trae 
ayuda material y el respaldo 
argentino ala Junta”. 

“En otras sesiones de la 
Junta, el tema no volvió a 
lratarse, y no hay registro 
de algún encuentro entre el 
enviado de Perón y alguna 
autoridad chilena”, agregó 
López, quien se desempeña 
como dcadémico dela Univer. 
sidad Diego Portales y de la 
Universidad Alberto Hurtado. 

La revelación de estos 
documentos cuestiona la na- 
rrativa tradicional sobre el 
peronismo y su relación con la 
dictadura chilena, mostrando 
una compleja red de intere- 
ses geopolíticos durante la 
Guerra Pría. Al respecto, el 
abogado y exdiputado Ricardo 
Monner Sans, quien accedió 
alos documentos a través de 
una solicitud de información 
pública, afirmó que estos decretos demuestran una 
“hipocresía histórica” del 
peronismo frente alas dicta- 
duras del continente. 

En tanto, sectores acadé- 
micos y organismos de dere- 
chos humanos han comenzado 
a exigir una revisión más 
profunda del rol que jugó el 
gobierno peronista durante Los años más duros de repre. 
sión enel Cono Sur. 

  

Por dichos del ex alcalde de Recoleta 
Bancada Udi pide al Servel un 
sumario contra Jadue yel PC 

Un grupo de diputados de 
la Udi solicitó al Servicio Elec- 
toral (Servel) el inicio de un 
procedimiento sancionatorio en 
contra del Partido Comunista 
(PC) y Daniel Jadue, luego de 
que el ex alcalde de Recoleta emitiera comentarios enel pro: 
grama "Sin Maquilje”, cuando 
Se abordabael tema delos des- 
cuentos enlas remuneraciones 
queha determinado Contraloría 
Para los docentes que se adhie- 
rana paralizaciones, 

“Nuestra Constitución es- 
tablece que el soberano es la 
nación, por lo tanto, son las 
institucions, Pero en todas las 
democracias desarrolladas; 
ondehay democracia de verdad, 
de este gobierno por el pueblo, 
paraelpueblo yconelpueblo,el 
soberanos elpueblo", expresó. 
“Por lo anto, el Estado de dere. 
cho debe servir a los intereses 
delpueblo,y cuandoel Estado de 
derechonosirve para garantizar 
los derechos esenciales del pue- 
blo,elpueblo,queeselsoberano, 
tiene todo el derecho y la razón 
para pasar porsobreel Estado de 
derecho”, afirmó Jadue. 
“Antecll ls diputados Henry 

Leal Felipe Donoso, Sergio Boba- 
illa, Flor Weisse y Daniel Lalayu 

  

aseguraron que los comentarios 
¿e Jadue infringirín el artículo 
Y de la Ley 18603 sobre part- 
dos políticos, que habla sobre 
contribuir al funcionamiento y 
fortalecimiento de a democracia, 
mientras que en el caso del PC, indican que so inringiríaclartí 
culo 19 N' 15 de la Constitución, 
elcualdispone que "soninconst 
tucionalslos partidos (cuyos 
objetivos, actos o conductas mo 
respeten los principios básicos 
del régimen democrático”. 

"En la Udi justificaron esta 
medida, explicando que “los 
Hamadosano acatar dictámenes 
emitidosporla Contraloría Gene 
ral dela República en el ámbito 
de sus competencias (como lo 
hizo Jadue), no hacen más que 
erosionar de manera. 
y contraproducente. el Estado deDerecho” 

"Las expresiones delseñorda- 
ue sontatalmente cuestionables 
enatenciónal grado de inferencia 
que puede llegar a tener como "reconocido representante del PO 
y lider influyente de ese partido. 
Creemosrelevante que elServel, 
pueda pronunciarse sobrelas de. 
elaracianesencuestióny aplique 
lassanciones correspondientes”, 
concluyen os diputados.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/07/2025
    $722.818
  $1.600.000
  $1.600.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       9.000
       3.000
       3.000
      45,18%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
SEMANAL

Pág: 28


